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El INDEC difundió el IPC de marzo y, a partir de ese dato,
la ANSES aplicará un nuevo ajuste en las prestaciones del
sistema previsional. El incremento forma parte del esquema
de movilidad mensual, establecido por el Decreto 274/2024, que
toma la inflación con dos meses de rezago. De esta manera, los
haberes que se cobrarán en mayo ya llegarán actualizados.

Con una inflación de 3,4% en marzo, el aumento que impactará
en mayo será de 3,38% sobre los haberes de abril. Con esta
actualización, la jubilación mínima quedará en $393.174,10. En
caso  de  mantenerse  el  bono  extraordinario  de  $70.000,  el
ingreso  total  ascendería  a  $463.174,10,  según  estimaciones
oficiales.

Los pagos seguirán organizados por la terminación del DNI, con
las jubilaciones mínimas acreditándose en la segunda semana
del mes y el resto en la tercera. En paralelo, la ANSES ya
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está  liquidando  los  haberes  de  abril  con  el  ajuste
correspondiente  a  la  inflación  previa.

La Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) también se
actualizará y pasará a $314.539,28, o $384.539,28 con bono. En
tanto,  la  Pensión  Madre  de  7  Hijos  igualará  la  mínima,
mientras que la AUH llegará a $141.285,31 y la de discapacidad
a $460.044,10, de acuerdo con las escalas vigentes.

El  bono  de  $70.000  sigue  sin
confirmación  y  se  define  su
continuidad
El bono extraordinario de $70.000, que viene complementando
los haberes más bajos, todavía no fue confirmado oficialmente
para  mayo.  Su  continuidad  dependerá  de  la  decisión  del
gobierno y de la ANSES, en función del escenario fiscal y la
evolución de la inflación.

En los últimos meses, este refuerzo se utilizó para compensar
la  pérdida  de  poder  adquisitivo  de  los  sectores  más
vulnerables  del  sistema  previsional.  Sin  embargo,  su
permanencia sigue en evaluación y podría modificarse según el
contexto económico.

La movilidad mensual reemplazó al esquema trimestral anterior
con  el  objetivo  de  reducir  el  desfase  entre  inflación  y
aumentos. Desde ANSES recomiendan a los beneficiarios seguir
los canales oficiales y consultar el calendario de pagos según
la terminación del DNI, ya que cualquier modificación será
informada por el organismo.
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